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Cuadrante I:	Se	ubican	los	municipios	que	están	por	debajo	del	promedio	del	índice	de	Gestión		
y		por		encima		del		promedio		departamental		del		índice		de		Eficacia:		Jamundí,	Argelia,	Ulloa,		
Vijes,	Bolívar	y	Restrepo.	Estos	6	municipios	que	representan	el	14,29%		del	 total	de	los	que	
integran	 el	Departamento	 del	 Valle	 del	Cauca	 son	 eficaces,	 pero	 a	 su	 vez	 con	 un	 Índice	 de	
Gestión		deficiente,	por	debajo	del	promedio	de	los	42	municipios.

En	el	cuadrante	II se	ubican	los	municipios	que	están	por	encima	del	promedio	departamental	
del	 índice	de	Gestión	como	del	promedio	del	 índice	de	Eficacia	de	 los	42	municipios:	Riofrío,	
Caicedonia,	Cali,	Sevilla,	Versalles,	Ginebra,	Candelaria,	Toro,	San	Pedro,	Yumbo,	Bugalagrande,	
El	Águila,	Ansermanuevo,	Pradera,	Guacarí	y	Palmira.,	Estos	16	municipios	que	representan	el	
38,10%	del	departamento,	presentan	los	mejores	resultados,	con	mejor	Índice	de	Gestión	y	más	
Eficacia.

En	 el	 cuadrante	 III se	 ubican	 los	municipios	 que	 están	 por	 debajo	 del	 promedio	 del	 índice	 de	
Gestión	de	los	42	municipios	y	que	al	mismo	tiempo	tienen	índice	de	Eficacia	inferior	al	promedio	
departamental:	 La	 Unión,	 Calima	 El	 Darién,	 Alcalá,	 Trujillo,	 La	 Cumbre,	 Obando,	 Buga	 y	 El	
Cairo,	los	cuales	requieren	especial	atención	por	parte	de	cada	Administración	Municipal	y	de	las	
dependencias	de	la			Administración			Departamental	según	su	competencia.	Estos	8	municipios	
representan	el	19,05%	del	departamento,	son	los	menos	efectivos,	los	más	vulnerables	y	necesitan	
dotar	a	las	administraciones	de	políticas	adecuadas	para	el	buen	funcionamiento.	Tres	(3)	de	estos	
ocho	(8)	municipios	se	calificaron	con	cero	en	eficacia:	La	Unión,	Calima	El	Darién,	y	Alcalá.

6.3  GESTIÓN VS EFICACIA

En	esta	parte	del	informe	se	contrasta	el	indicador	de	Eficacia	2013	con	el	Indicador	de	Gestión	
2013,	considerando	que	el	promedio	del	índice	de	Gestión	para	los	42	municipios	es	del	75,54	y	
el	promedio	del	Índice	de	Eficacia	total	es	del	59,61.

GESTION VS EFICACIA 2013
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En	 el	 cuadrante	 IV se	 ubican	 los	municipios	 que	 están	 por	 encima	 del	 promedio	 del	 índice	
de	Gestión	y	por	debajo	del	promedio	departamental	del	 índice	de	Eficacia:	 	Florida,	Dagua,	
Buenaventura,	El	Dovio,	Zarzal,	El	Cerrito,	La	Victoria,	Roldanillo,	Andalucía,	Cartago,	Yotoco	y	
Tuluá.	Estos	12	municipios	que	representan	el	28,57%	del	departamento,	muestran	altos	niveles	
en	el	Índice	de	Gestión	pero	bajo	nivel	de	Eficacia.

De	acuerdo	con	 los	 rangos	de	cumplimiento	establecidos,	el	 promedio	del	 índice	de	Gestión	
(75,54)	es	SATISFACTORIO,	mientras	que	el	promedio	del	Índice	de	Eficacia	(59,61)	es	BAJO.

Lo	anterior	indica	que	se	hace	necesario	implementar	acciones	de	fortalecimiento	institucional	en	
los	42	municipios	del	Departamento		del	Valle	del	Cauca,	prioritariamente,	a	los	municipios	que	
están	por	debajo	de	los	promedios	de	Eficacia	y	Gestión.

6.4   REQUISITOS LEGALES VS EFICIENCIA

En	esta	parte	del	informe	se	contrasta	el	indicador	de	Eficiencia	con	el	Indicador	de	Requisitos	
legales,	considerando	que	el	promedio	del	índice	de	Eficiencia	total	es	del	64,99	y	el	promedio	
departamental	del	Índice	de	Requisitos	legales	para	los	42	municipios	es	del	82,10.

De	acuerdo	con	los	rangos	de	cumplimiento	establecidos,	el	promedio	del	índice	de	Eficiencia	
(64,99)	 es	 MEDIO,	 mientras	 que	 el	 promedio	 del	 Índice	 de	 Requisitos	 legales	 (82,10)	 es	
SOBRESALIENTE.

REQUISITOS LEGALES VS. EFICIENCIA 2013
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Cuadrante I:	Se	ubican	los	municipios	que	están	por	encima	del	promedio	del	índice	departamental	
de	Eficiencia	y	por	debajo	del	promedio	del	índice	de	Requisitos	legales:	El	Cerrito,	Andalucía,	
Roldanillo,	Ansermanuevo,	La	Cumbre,	El	Dovio	y	Ulloa.	Estos	7	municipios	que	representan	el	
16,67%	del	total	de	los	que	integran	el	Departamento	del	Valle	del	Cauca	son	eficientes,	pero	a	
su	vez	con	un	Índice	de	Requisitos	legales	por	debajo	del	promedio	de	los	42	municipios.

En	el	cuadrante	II se	ubican	los	municipios	que	están	por	encima	del	promedio	departamental	
del	índice	de	Eficiencia	como	del	promedio	del	índice	de	Requisitos	legales	de	los	42	municipios:	
Florida,	Restrepo,	Bolívar,	Calima	El	Darién,	Ginebra,	El	Águila,	Tuluá,	La	Victoria,	Versalles,	
Obando,	Toro,	Buga,	Caicedonia,	Zarzal,	Sevilla,	Pradera,	Palmira	y	Cali.	Estos	18	municipios	que	
representan	el	42,86%	del	departamento,	presentan	los	mejores	resultados,	con	más		Eficiencia		
y		mejor	Índice	de	Requisitos	legales.

En	el	cuadrante	III se	ubican	los	municipios	que	tienen	índice	de	Eficiencia	inferior	al	promedio	
departamental	y	que	al	mismo	tiempo	están	por	debajo	del	promedio	del	índice	de			Requisitos			
legales	 de	 los	 42	municipios:	Yotoco,	 Vijes,	 El	Cairo,	 Jamundí	 Bugalagrande,	 Buenaventura,	
Guacarí,	 Alcalá	 y	 San	 Pedro,	 los	 cuales	 requieren	 especial	 atención	 por	 parte	 de	 cada	
Administración	 Municipal	 y	 de	 las	 dependencias	 de	 la	Administración	 Departamental,	 según	
su	competencia.	Estos	9	municipios	representan	el	21,43%	del	departamento,	son	 los	menos	
efectivos,	los	más	vulnerables	y	necesitan	dotar	a	las	administraciones	de	políticas	adecuadas	
para	el	buen	funcionamiento.

En	el	cuadrante	 IV se	ubican	 los	municipios	que	están	por	debajo	del	promedio	del	 índice	de	
Eficiencia	y	por	encima	del	promedio	departamental	del	índice	de	Requisitos	legales:	La	Unión,	
Trujillo,	Candelaria,	Riofrío,	Dagua,	Cartago,	Argelia	y	Yumbo.	Estos	8	municipios	que	representan	
el	19,05%	del	departamento,	muestran	altos	niveles	en	el	Índice	de	Requisitos	legales	pero	bajo	
nivel	de	Eficiencia.

Lo	anterior	indica	que	se	hace	necesario	implementar	acciones	de	fortalecimiento	institucional	en	
los	42	municipios	del	Departamento		del	Valle	del	Cauca,	prioritariamente,	a	los	municipios	que	
están	por	debajo	de	los	promedios	de	Eficiencia	y	Requisitos	legales.

6.5 EFICIENCIA VS GESTIÓN

En	esta	parte	del	 informe	se	contrasta	el	 indicador	de	Gestión	con	el	 Indicador	de	Eficiencia,	
considerando	que	el	promedio	del	índice	de	Gestión	total	es	del	75,54	y	el	promedio	departamental	
del	Índice	de	Eficiencia	para	los	42	municipios	es	del	64,99.

De	acuerdo	con	 los	 rangos	de	cumplimiento	establecidos,	el	 promedio	del	 índice	de	Gestión	
(75,54)	es	SATISFACTORIO,	mientras	que	el	promedio	del	Índice	de	Eficiencia	(64,99)	es	MEDIO.
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Cuadrante I:	Se	ubican	los	municipios	que	están	por	encima	del	promedio	del	índice	departamental	
de	Eficiencia	y	por	debajo	del	promedio	del	índice	de	Gestión:	Restrepo	Bolívar,	Calima	El	Darién,	
La	Cumbre,	Obando,	Ulloa	y	Buga.	Estos	7	municipios	que	representan	el	16,67%	de	los	42	que	
integran	el	Departamento	del	Valle	del	Cauca,	están	bien	en	Eficiencia,	pero	a	su	vez	presentan	
un	Índice	de	Gestión	por	debajo	del	promedio	de	los	42	municipios.

En	el	cuadrante	II se	ubican	los	municipios	que	están	por	encima	tanto	del	promedio	de	Eficiencia	
como	del	promedio	del	 índice	de	Gestión	de	 los	42	municipios:	El	Cerrito,	Andalucía,	Florida,	
Ginebra,	 Roldanillo,	 El	 Águila,	 Tuluá,	 La	 Victoria,	 Ansermanuevo,	 El	 Dovio,	 Versalles,	 Toro,	
Caicedonia,	 Zarzal,	 Sevilla,	 Pradera,	Palmira	 y	Cali.	 Estos	 18	municipios	 que	 representan	 el		
42,86%		del		departamento,	presentan		los		mejores	resultados,	con	más	Eficiencia	y	mejor	Índice	
de Gestión.

En	el	cuadrante	III se	ubican	los	municipios	que	están	por	debajo	del	promedio	departamental		
del	 índice	 de	 Eficiencia	 y	 al	 mismo	 tiempo	 por	 debajo	 del	 promedio	 del	 índice	 de	 Gestión	
de	 los	42	municipios:	La	Unión,	Trujillo,	Vijes,	El	Cairo,	 Jamundí,	Alcalá	y	Argelia,	 los	cuales	
requieren	especial	atención	por	parte	de	cada	Administración	Municipal	y	de	las	dependencias	
de	la			Administración	Departamental,	según	su	competencia.	Estos	7	municipios	representan	el	
16,67%	del	departamento,	son	los	menos	efectivos,	los	más	vulnerables	y	necesitan	dotar	a	las	
administraciones	de	políticas	adecuadas	para	el	buen	funcionamiento.
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En	el	cuadrante	 IV se	ubican	 los	municipios	que	están	por	debajo	del	promedio	del	 índice	de	
Eficiencia	y	por	encima	del	promedio	departamental	del	índice	de	Gestión:	Yotoco,	Candelaria,	
Riofrío,	Dagua,	Bugalagrande,	Cartago,	Buenaventura,	Guacarí,	Yumbo	y	San	Pedro.	Estos	10	
municipios	que	representan	el	23,81%	del	departamento,	muestran	altos	niveles	en	el	Índice	de	
eficiencia	pero	bajo	nivel	de	Gestión.

Lo	anterior	indica	que	se	hace	necesario	implementar	acciones	de	fortalecimiento	institucional	en	
los	42	municipios	del	Departamento		del	Valle	del	Cauca,	prioritariamente,	a	los	municipios	que	
están	por	debajo	de	los	promedios	de	Eficiencia	y	Gestión.

6.6   REQUISITOS LEGALES VS GESTIÓN

En	esta	parte	del	 informe	se	contrasta	el	 indicador	de	Requisitos	Legales	con	el	 Indicador	de		
Gestión,	vigencia	2013,	considerando		que	el	promedio		del		índice		de		Requisitos	Legales	total	
es	del	82,10	y	el	promedio	departamental	del	Índice	de	Gestión	para	los	42	municipios	es	del	
75,54

De	acuerdo	con	los	rangos	de	cumplimiento	establecidos,	el	promedio	del	índice	de	Requisitos	
Legales	(82,10)	es	SOBRESALIENTE,	mientras	que	el	promedio	del	Índice	de	Gestión	(75,54)	
es	SATISFACTORIO.

REQUISITOS LEGALES VS. GESTIÓN 2013
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Cuadrante I:	Se	ubican	los	municipios	que	están	por	encima	del	promedio	del	índice	departamental	
de	Gestión	y	por	debajo	del	promedio	del	índice	de	Requisitos	Legales:	San	Pedro,	Guacarí,	El	
Dovio,	El	Cerrito,	Andalucía,	Ansermanuevo,	Roldanillo,	Bugalagrande,	Buenaventura	y	Yotoco.	
Estos	10	municipios	que	representan	el	23,81%	de	los	42	que	integran	el	Departamento	del	Valle	
del	Cauca,		están	bien	en	Gestión,	pero	a	su	vez	presentan	un	Índice	de	Requisitos	Legales	por	
debajo	del	promedio	de	los	42	municipios.

En	el	cuadrante	II se	ubican	los	municipios	que	están	por	encima	tanto	del	promedio	de	Gestión	
como	del	promedio	del	índice	de	Requisitos	Legales	de	los	42	municipios:	Caicedonia,	El	Águila,	
La	Victoria,	Toro,	Versalles,	Cartago,	Florida,	Sevilla,	Ginebra,	Candelaria,	Riofrío,	Yumbo,	Cali,		
Zarzal,	Dagua,	Palmira,	Pradera	y	Tuluá.	Estos	18	municipios	que	representan	el	42,86%	del	
departamento,	presentan	los	mejores	resultados,	con	mayor	Gestión		y	mejor	Índice	de	Requisitos	
legales.

En	el	cuadrante	III se	ubican	los	municipios	que	están	por	debajo	del	promedio	departamental			
del	 índice	 de	 Gestión	 y	 al	 mismo	 tiempo	 por	 debajo	 del	 promedio	 del	 índice	 de	 Requisitos	
Legales	de	 los	42	municipios:	El	Cairo,	Vijes,	Ulloa,	Jamundí,	La	Cumbre	y	Alcalá,	 los	cuales	
requieren	especial	atención	por	parte	de	cada	Administración	Municipal	y	de	las	dependencias	
de	la	Administración	Departamental,	según	su	competencia.	Estos	6	municipios	representan	el	
14,29%	del	departamento,	son	los	menos	efectivos,	los	más	vulnerables	y	necesitan	dotar	a	las	
administraciones	de	políticas	adecuadas	para	el	buen	funcionamiento.

En	el	cuadrante	 IV se	ubican	 los	municipios	que	están	por	debajo	del	promedio	del	 índice	de	
gestión	y	por	encima	del	promedio	departamental	del	índice	de	Requisitos	Legales:	Trujillo,	La	
Unión,	Argelia,	Obando,	Bolívar,	Buga,	Calima	El	Darién	y	Restrepo.	Estos	8	municipios	que	
representan	 el	 19,05%	 del	 departamento,	 muestran	 altos	 niveles	 en	 el	 Índice	 de	 Requisitos	
Legales	pero	bajo	nivel	de	Gestión.

Lo	anterior	indica	que	se	hace	necesario	implementar	acciones	de	fortalecimiento	institucional	en	
los	42	municipios	del	Departamento		del	Valle	del	Cauca,	prioritariamente,	a	los	municipios	que	
están	por	debajo	de	los	promedios	de	Requisitos	Legales	y	Gestión.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

COMPONENTE DE EFICACIA

CONCLUSIONES

De	los	38	municipios	evaluados	para	la	vigencia	2013,	once	(11)	se	encuentran	en	el	nivel	de	
cumplimiento	Sobresaliente;	tres	(3)	municipios	se	ubicaron	en	el	nivel	Satisfactorio,	Ocho	(8)	
municipios	se	encuentran	en	el	nivel	Medio;	Trece	(13)	municipios	se	ubicaron	en	el	nivel	Bajo;	
Tres	(3)	municipios	se	situaron	en	el	nivel	Crítico,	y	cuatro	(4)	municipios	no	fueron	evaluados	
y	por	orientaciones	del	Departamento	Nacional	de	Planeación	se	calificaron	con	cero	(0)	y	se	
situaron en el nivel Crítico.

Un	número	significativo	de	los	42	municipios	del	Departamento	del	Valle	del	Cauca	presentan	
serias	deficiencias	en	el	manejo	de	la	información,	en	el	reporte	de	la	misma	y	en	la	utilización	o	
aprovechamiento	de	los	instrumentos	de	planificación.

El	 número	de	municipios	evaluados	en	el	 2013	 (38),	 es	mayor	que	el	 número	de	municipios	
evaluados	en	las	nueve	(9)	vigencias	anteriores.

De	 los	 42	 municipios	 22	 obtuvieron	 niveles	 de	 cumplimiento	 superiores	 al	 promedio	 de	 los	
municipios		evaluados		del		Departamento.	Los	20	municipios	restantes	quedaron		por	debajo	del	
promedio departamental.

En	los	Sectores	Básicos	el	mayor	nivel	de	cumplimento	se	presenta		en	el	Sector	Salud,	seguido	
por	los	Sectores	de	Educación	y	Agua	Potable	y	Saneamiento	Básico	–	APSB.

En	el	caso	de	los	Otros	Sectores	los	de	mayor	promedio	fueron	Deporte	y	recreación,	Agropecuario	
y	Justicia	y	Seguridad.

En	Deporte	y	recreación,	veintiséis	(26)	municipios	están	por	encima	del	promedio	de	los
42	municipios,	y		dieciséis	(16)	están	por	debajo	del	promedio.

En	el	sector	Agropecuario,	veintitrés	(23)	municipios	están	por	encima	del	promedio	de	los
42	municipios	y	diecinueve	(19)	están	por	debajo	del	promedio.

En	el	sector	Justicia	y	Seguridad,	veinticuatro	(24)	municipios	están	por	encima	del	promedio	de	
los	42	municipios	y	dieciséis	(16)	están	por	debajo	del	promedio.

En	 los	Sectores	Básicos,	Educación,	 	veinticinco	 (25)	de	 los	42	municipios	están	por	encima	
del	promedio	y	diecisiete	(17)	están	por	debajo	del	promedio.	En		Salud,	veintiséis	(26)	de	los	
42	municipios	están	por	encima	del	promedio	y	dieciséis	(16)	municipios	están	por	debajo	del	
promedio.	En	Agua	Potable	y	Saneamiento	Básico	veinte	(20)	de	 los	42	municipios	están	por	
encima	del	promedio	departamental	y	veintidós	(22)	municipios	están	por	debajo	del	promedio.
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La	evaluación	de	la	eficacia	en	lo	correspondiente	a	la	ejecución	de	recursos	para	el	cumplimiento	
de	las	metas	en	los	planes	de	desarrollo	de	los	38	municipios	evaluados,	objeto		de		la		unidad		
de	 análisis	 y	 según	 los	 resultados	 obtenidos,	 se	 presenta	 las	 siguientes	 conclusiones	 y	
recomendaciones	generales,	que	 le	permita	a	 los	gobiernos	municipales	y	distritales,	mejorar	
tanto	los	resultados	en	los	procesos	de	evaluación	de	la	gestión	pública	municipal,	como	de	igual	
manera,	 la	calidad	de	 la	 información	en	 los	reportes	exigidos	por	 los	organismos	de	control	y	
evaluación	de	la	gestión	pública,	en	el	marco	de	las	exigencias	normativas	vigentes:

El	90%	de	los	municipios	evaluados	en	la	vigencia	fiscal	del	año	2013,	(38	de	42	municipios	del	
departamento),	respecto	de	los	resultados	logrados	en	el	año	2012	(52%	municipios	evaluados	23	
de	42),	se	registra	un	incremento	de	1.90	en	la	ejecución	de	los	recursos	de	inversión,		indicando,		
que		los		gobiernos		de		las		entidades		territoriales	evaluadas,	casi	doblan	los	niveles	de		inversión,		
teniendo	en	cuenta,	que		se		logró	aumentar	la	cantidad	de	15	entidades	territoriales	evaluadas	
para	la	vigencia	fiscal	2013.

Según	los	resultados	anteriores,	con	relación	a	la	ejecución	de	recursos	para	el	cumplimiento	de	
metas	en	los	respectivos	sectores	de	inversión,	aprobados	en	los	planes	de	desarrollo,	para	la	
vigencia	fiscal	del	año	2013,	se	observa,	que	las	inversiones	más	bajas	y	en	algunos	casos	sin	
ejecutaron	recursos,	se	registran,	en	especial,	en	los	siguientes	sectores	de	inversión:	Ambiental;	
Centros	de	reclusión;	Desarrollo	comunitario;	Equipamiento	municipal,	de	lo	cual	se	puede	inferir	
no	eran	prioridades	para	 los	gobiernos	 locales	en	 la	vigencia	fiscal	2013,	situación	 indicativa,	
de	que	para	los	gobiernos	locales,	estos	sectores	no	fueron	prioritarios	en	la	operación	de	las	
inversiones.

Se	observa,	que	la	ejecución	de	recursos	de	inversión	pública	en	el	departamento,	presenta	alta	
concentración en 3 municipios

3 
evaluados	67,27%,	en	tanto,	que	el	31,73%	corresponde		a		35		

municipios.		Se		evidencia,		que		los		primeros		disponen		de		mayor	capacidad	económica	y	fiscal	
de	recursos	para	financiar	sus	compromisos	programáticos	en	los	planes	de	desarrollo,	mientras	
los	segundo,	carecen	de	una	estructura	económica	y	fiscal	que		garantice		sus		compromisos		
programáticos,		especial,		los		municipios		de	categorías	5°	y	6°.

En	la	magnitud	de	la	inversión	total	del	departamento,	a	excepción	de	las	entidades	territoriales	
antes	mencionadas,	se	resalta	el	esfuerzo	de	la	gestión	de	los	municipios	de	Caicedonia	9,84%	
Tuluá	9,06%	y	Pradera	9,04,	entre	otros,	evidenciando	que	estas	entidades	territoriales,	presentan	
un	peso	considerable	en	la	magnitud	de	la	inversión	pública	del	departamento,	mostrando	mayor	
capacidad	de	gestión	para	la	ejecución	de	recursos	económicos	en	el	cumplimiento	de	las	metas	
programadas	en	los	respectivos	planes	de	desarrollo	durante	la	vigencia	del	año	2013.

Preocupante	los	niveles	tan	bajos	de	inversión,	respecto	a	la	magnitud	de	la	ejecución	de	recursos	
realizada	por	los	38	municipios	evaluados,	durante	la	vigencia	fiscal	del	año	2013,	con	especial	
atención,	 los	municipios	 de	Trujillo	 14%;	Argelia	 0,37%;	El	Aguila	 0,57%;	El	Cairo	 0,31%;	El	
Dovio	0,43%;	La	Cumbre	0,44%	y	La	Victoria	0,45%.	Estos	municipios,	requieren	de	un	apoyo	
institucional	del	departamento	y	nación,	 con	el	 fin	de	que	 les	permita	mejorar	 y	 fortalecer	 su	
estructura	fiscal	y	financiera	para	aumentar	los	niveles	de	inversión	pública.

3	Municipios	de	mayor	concentración	de	la	inversión	pública:	Cali,	Buenaventura	y	Palmira.
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A nivel	sectorial,	se	concluye,	que	los	38	municipios	evaluados	en	la	vigencia	2013,	aumentaron	la	
magnitud de la inversión en cumplimiento de las metas de producto correspondientes a sectores 
básicos	(63%),	teniendo	en	cuenta	que	se	evaluaron	15	municipios	más	respecto	al	año	anterior	
2012,	 (23	municipios).	 Sin	 embargo	 se	 observa,	 que	 las	 prioridades	 de	 inversión	 pública	 de	
las	entidades	territoriales,	están	direccionadas	hacia	necesidades	de	metas	en	los	sectores	de	
educación y salud,	disminuyendo	las	posibilidades	de	realizar	inversión,	tanto,	en	el	sector	de	
Agua	potable	y	Saneamiento	básico,	como	en	metas	de	Otros	sectores	no	básicos,	donde	estos	
últimos	sectores	carecen	de	fuentes	de	financiación	a	nivel	local,	en	especial,	los	municipios	de	
sexta	categoría	que	representan	el	74%	(31	municipios	del	Valle	del	Cauca).

Los	niveles	de	inversión	porcentual	de	mayor	relevancia	concentrados	en	los	sectores básicos 
durante	 la	 vigencia	 2013,	 se	 refleja	 su	mayor	 concentración	 de	 recursos	 de	 inversión	 en	 el	
cumplimiento de metas del sector educación,	siendo	sector	líder	en	la	ejecución	de	recursos	de	
inversión,	 resaltando	en	especial,	 la	gestión	de	 los	municipios	de	Cali	59,21%,	Buenaventura	
8,97%	Palmira	8,92%;	Tuluá	5,83%	y	Cartago	3,84%.

El	comportamiento	de	la	gestión	en	el	cumplimiento	de	metas	en	Otros sectores no básicos,	se	
observa,	que	los	sectores	líderes	de	inversión	se	registra	en	los	sectores	de	Transporte 29%,	a	
renglón	seguido,	los	sectores	de	Justicia y Seguridad 13%,	Vivienda	9,9%	Deporte y Recreación 
8,1%	 y	 Fortalecimiento institucional 8%,	 Promoción del desarrollo 6,9%	 Servicios públicos 
diferentes a Acueducto Alcantarillado y Aseo 6,4%,	 evidenciado,	 una	 gran	 concentración	 de	
ejecución	de	recursos	de	inversión	para	el	cumplimiento	de	metas,	por	encima	del	cumplimiento	
de	metas	de	sectores	dinámicos	del	desarrollo	local,	a	saber:	Ambiental;	Agropecuario;	Cultura;	
Atención	y	prevención	de	desastres;	Desarrollo	comunitario,	entre	otros.

De	 acuerdo	 a	 los	 insumos	 de	 la	 información	 reportada	 por	 los	municipios	 para	 el	 análisis	 y	
evaluación	del	componente	de	eficacia	de	la	vigencia	fiscal	2013,	se	observa,	la	recurrencia	en	las	
inconsistencias	técnicas	de	los	procesos	de	planificación,	con	especial	atención,	los	municipios	
de:	Alcalá;	La	Unión;	Calima	El	Darién	y	Florida,	que	debido	a	las	dificultades	técnicas	en	el	uso	
inadecuado	de	los	instrumentos	de	planificación	local,	en	aplicación	de	criterios	metodológicos	
de	 evaluación	 a	 la	 gestión	 de	 las	 entidades	 territoriales,	 específicamente	 en	 la	 matriz	 plan	
indicativo	cuatrienal,	matriz	plan	plurianual	de	inversiones	2012-2015,	POAI,	plan	de	acción,	la	
información	FUT	y	Matriz	línea	base	eficacia	–SIEE,	no	fue	posible	que	cumplieran	con	el	reporte	
de	información	con	calidad	para	ser	municipios	evaluables.

Es	meritorio	señalar	dentro	del	proceso	de	evaluación	de	la	eficacia	municipal	del	Valle	del	Cauca,	
tanto	en	el	cumplimiento	de	metas	en	la	ejecución	de	recursos,	los	esfuerzos	realizados	por	los	
municipios	que	reportaron	información	con	calidad	para	ser	evaluados	de	manera	eficaz,	como	de	
igual	manera,	es	lamentable	la	falta	de	compromiso	y	responsabilidad	de	algunos	municipios	que	
no	lograron	cumplir	con	las	exigencias	constitucionales	y	legales	para	ser	municipios	evaluables,	
debido	a	que	problemas	 institucionales	y	metodológicos	para	asumir	y	adoptar	el	proceso	de	
evaluación	del	componente		de		Eficacia		2013,		requisito		para		alcanzar		mejores		resultados		en		
la	calificación	del	ranking	de	eficacia	departamental	y	nacional
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RECOMENDACIONES

Los	municipios	que	se	ubicaron	en	los	niveles	Satisfactorio,	Medio,	Bajo	y	Crítico	deben	mejorar	
la	calidad	de	información.

Los	municipios	que	presentan	serias	deficiencias	en	el	manejo	de	la	información,	en	el	reporte	de	la	
misma	y	en	la	utilización	o	aprovechamiento	de	los	instrumentos	de	planificación	deben	promover,	
fortalecer	y	estimular	sus	equipos	de	trabajo,	los	cuales	deben	ser	liderados	directamente	por	los	
(as)	Alcaldes	(sas)	y	coordinados	por	las	respectivas	oficinas	de	Planeación	en	el	marco	de	sus	
competencias	y	funciones	constitucionales	y	legales.

Se recomienda a las administraciones municipales que vienen cumpliendo como municipios 
evaluables,	 continuar	mejorando	 y	 optimizando	 la	 gestión	 de	 los	 procesos	 de	 seguimiento	 y	
evaluación,	en	especial,	armonizando	y	articulando	los	instrumentos	de	planificación		municipal		
y		distrital,		apoyando		la		gestión		integral		de		las		oficinas		de	planeación	municipal.

Se	recomienda	a		las	administraciones	municipales	que	no	han	logrado	mejorar	la	calidad	de	sus	
instrumentos	de	planificación,	como	de	igual	 	manera,	superar	 los	problemas	de	coordinación	
horizontal	 en	 sus	 municipios,	 siendo	 más	 receptivos	 y	 cumplidores	 de	 los	 compromisos	 de	
seguimiento	y	evaluación	de	la	gestión	pública	territorial,	con	el	fin	de	que	en	el	año	2014	y	2015,	
logren	superar	 las	debilidades	institucionales,	a	fin	de	que	sean	municipios	evaluables	a	nivel	
territorial	y	nacional.

Se		recomienda		a		los		gobiernos		a		nivel		municipal		y	distrital,		fortalecer		la		gestión		de	recursos		
y		repensar		la		direccionalidad		de		las		políticas		públicas		de		índole		fiscal		y	financiera,	con	el	
fin	de	disponer	de	recursos	adicionales	que	permitan	dinamizar	y	contribuir	al	cumplimiento	de	
metas	correspondientes	a	los	sectores	dinámicos	del	desarrollo	territorial.

COMPONENTE REQUISITOS LEGALES (SGP) 

CONCLUSIONES

Los	42	municipios	del	Departamento	del	Valle	del	Cauca	en	el	año	2013		registraron		un	indicador	
promedio	del	82,2%	en	el	componente	de	Requisitos	legales.

Ocho	municipios	(8)	obtuvieron	un	nivel	óptimo	de	ejecución	del	ingreso,	entre	el	95	y	el	100%,	
destacándose	El	Águila	por	haber	sido	el	que		obtuvo	el	mejor	resultado	en	el	indicador	con	un	
98,2%	de	los	recursos	del	SGP	asignados	por	el	Conpes	Social	.El	resto	de	los	municipios	con		
nivel	óptimo	de	ejecución	fueron:	Candelaria,	Toro,	Tuluá,	Pradera,	Cali,	Riofrío	y	Yumbo.

Siete	(7)	municipios	presentaron	incumplimiento	medio,	con	indicadores	entre	el	50%	y	el	80%,	
en	la	incorporación	y	destinación	de	recursos	del	SGP,	siendo	Guacarí	y	El	Cairo	los	municipios	
con	los	indicadores	más	bajos,	52,3%	y	51,4%	respectivamente.	Jamundí	registró	un	nivel	de	
ejecución	de	ingresos	y	gastos	de	los	recursos	del	SGP	igual	a	cero.



Evaluación de la Gestión Municipal 2013

185

El comportamiento del indicador de Requisitos Legales desde el punto de vista sectorial se 
presentó	así:	Salud	con	el	mejor	promedio	(34,1%),	seguido	de	Propósito	General	con	el	22,4%,	
Educación	16,5%	y	Agua	Potable	con	el	7,7%.

El		total		de		la		inversión		con		recursos		del		Sistema		General		de		Participaciones-SGP	ascendió	
a	1	billón	257.178	millones	de	pesos,	de	los	cuales	el	62.0%	por	valor	de	$779.208	millones,	se	
ejecutaron	con	la	destinación	específica	del	sector	educación	y	el	26.3%	por	valor	de	$330.371	
millones,	con	recursos	del	sector	salud;	en	tercer	lugar	con	un	5.9%	se	ubicó	la	inversión	con	
recursos	 de	 propósito	 general	 de	 libre	 inversión	 y	 en	 cuarto	 lugar	 la	 inversión	 con	 recursos	
de	 la	destinación	específica	de	agua	potable	y	saneamiento	básico;	 las	demás	destinaciones	
presentaron una menor participación.

En	la	evaluación	del	componente	de	requisitos	legales,	a	pesar	de	las	presuntas	irregularidades		
que	 se	 generan	 y	 de	 las	 cuales	 los	municipios	 deben	 dar	 sus	 explicaciones	 a	 los	 Entes	 de	
control,	aun	se	siguen	evidenciando	problemas	en	 la	oportunidad	y	calidad	de	 la	 información,	
como	el	caso	del	municipio	de	Jamundí,	el	cual	no	fue	posible	evaluar	debido	a	que	no	se	contó	
con	su	información.

En	términos	generales,	los	problemas	en	la	información	pueden	ser	producto	de	la	delegación	de	
la	actividad	a	personal	contratado	o	sin	la	debida	experiencia	en	el	reporte,	el	cual	no	se	revisa	
ni	valida	por	los	directos	responsables

De	igual	forma,	los	problemas	presentados	en	la	incorporación	y	ejecución	de	los	recursos	del	
Sistema	General	 de	Participaciones-SGP,	 obedecen	 posiblemente	 al	 desconocimiento	 de	 las	
Leyes,	normas	y	lineamientos	de	los	ministerios	sectoriales	como	Educación,	Salud,	Ambiente,	
vivienda	 y	 Desarrollo	 Territorial	 y/o	 a	 la	 aprobación	 de	 documentos	 CONPES	 finalizando	 la	
vigencia,	entre	otros,	lo	que	dificulta	los	respectivos	ajustes	presupuestales

•	 En	el	Sector	 de	Educación	 la	 inversión	ejecutada	para	el	 2013	por	 los	42	municipios	 con	
recursos	asignados	por	medio	del	SGP,	alcanzó	la	suma	de	$779.109,9	millones,	presentando	
un	incrementos	del	0,4%	con	respecto	a	lo	ejecutado	en	el	año	2.012	que	fue	de	$776.255,5	
millones.

•	 Del	total	de	la	inversión	realizada	en	el	Sector	de	Educación	los	municipios	destinaron	para		
prestación		del		servicio		$708.964,2		millones		lo		cual		equivale		al		91%		de		los	recursos	
de	Educación	SGP.	Estos	 recursos	 se	distribuyeron	de	 la	 siguiente	manera:	 el	 98.3%	por	
concepto	de	Cobertura	Educativa,	el	0.48%	para	Eficiencia	en	la	administración	del	servicio	
Educativo,	el	0.06%	para	Necesidades	Educativas	Especiales,	el	0.00	para	Internados,	y	el	
0.14%	para	Otros	Gastos	en	Educación	no	incluidos	en	los	conceptos	anteriores;	Además	que	
se	destinaron	e	invirtió	dentro	de	Educación	Prestación	un	porcentaje	muy	mínimo	del	1%	y	
0.2%	en	Calidad	Matricula	y	Calidad	Gratuidad,	logrando	obtener	una	inversión	del	100%.

•	 Para		calidad	se		destinaron		$70.145,6		millones,		lo		cual		equivale		al		9,0%		de		los	recursos	de	
Educación	SGP.	Estos	recursos	se	distribuyeron	de	la	siguiente	manera:	el	43.6%	se	destinó	
para	Calidad	–	Matricula	y	el	51.5%	para	Calidad	–	Gratuidad;	Además	que	se	destinaron	e	
invirtió	dentro	de	Educación	Calidad	un	porcentaje	muy	mínimo	del	1.9%	en	Eficiencia	en	la	
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Administración	del	Servicio	Educativo,	un	1.6%	en	Necesidades	Educativas	Especiales;	un	
0,1%	en	Internados,	un	1.3%	en	Otros	Gastos	en		Educación		no		Incluidos		en		los		Conceptos		
Anteriores,		logrando		obtener		una	inversión	de	100%.

•	 Dentro		del		Sector		de		Alimentación		Escolar		encontramos		que		el		64.3%		de		los	municipios	
destinaron	el	100%	de	los	recursos	en	“Contratación	con	terceros	para	la	provisión	integral	
del	 servicio	 de	 alimentación	 escolar”	 (27	 municipios);	 el	 9,5%	 destinaron	 el	 total	 de	 los	
recursos	 para	 “Compra	 de	 alimentos”	 (4	municipios).	 El	municipios	 de	El	Dovio	 invirtió	 el	
19%	 respectivamente	en	 “Menaje	 y	Dotación	para	 la	 prestación	del	 servicio”	 y	 el	 81%	en	
“Contratación	 con	 terceros	para	 la	 provisión	 integral	 del	 servicio	 de	alimentación	escolar”,	
respectivamente.

RECOMENDACIONES

Es	importante	que	en	las	administraciones	municipales	se	delegue	el	reporte	de	información	a	
personal	capacitado	en	el	tema	y	se	realicen	las	respectivas	validaciones	de	los	datos,	antes	del	
reporte	definitivo.

En	cuanto	a	la	incorporación	y	ejecución	de	los	recursos	del	Sistema	General	de	Participaciones,	
se	 recomienda	 una	 articulación	 institucional	 entre	 el	 proceso	 presupuestal	 y	 la	 planeación,	
teniendo	en	cuenta	las	leyes	y	normatividad	que	regulan	el	tema.

•				Para	esta	vigencia	 se	puede	observa	que	 los	 recursos	del	SGP	para	el	 sector	Educación	
siguen	 con	 la	 tendencia	 de	 invertir	 en	 un	mayor	 porcentaje	 en	 educación	 prestación	 con	
un	91.0%	y	en	cambio	en	educación	calidad	el	porcentaje	fue	del	9.0%,	es	importante	que	
los	mandatarios	y	funcionarios	de	los	entes	territoriales	traten	de	equilibrar	e	inviertan	en	la	
calidad educativa.

•		 Es	 importante	 anotar	 que	 solo	 dos	 municipios	 incurrieron	 en	 presuntas	 irregularidades	
destinando		recursos		de		educación		a		otros		sectores		como		ambiental		y		atención		a	grupos	
vulnerable,	recomendándoles	revisar	la	Ley	715	de		2001	en	su	artículo	15.

Se	recomienda	analizar	el	informe	de	presuntas	irregularidades	2013	con	el	fin	de	mejorar	el	uso
de los recursos del Sistema General de Participaciones.

ASIGNACIÓN ESPECIAL SGP, PARA LOS RESGUARDOS INDÍGENAS

CONCLUSIONES

Del	 análisis	 de	 la	 información	 suministrada	 en	 los	Formatos	Encuesta	Resguardos,	 Ingresos	
SGP	Regalías,	Gastos	de	Inversión	AE	AGP	Resguardos	y	Gastos	de	Inversión	Otras	Fuentes	
del	FUT	2012,		se	puede	concluir	que:

•	 En	el	Departamento	del	Valle	del	Cauca	hasta	 la	 vigencia	2013	se	encuentran	asentados	
veintisiete	 (27)	 resguardos	 ubicados	 en	 14	 municipios,	 con	 una	 población	 total	 estimada	
por	el	Departamento	Nacional	de	Estadística	DANE-	para	el	año	2013	de	10.632	indígenas,	 
pre	sen	tando		un		incremento		del	2.45%		con		relación		a		la	población	del	2012.
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•	 De	los	veintisiete	(27)	resguardos	indígenas	constituidos	legalmente	en	el	territorio	vallecaucano,		
veintiseis		(26)		resguardos	contestaron	el		cuestionario		del		Formato		Encuesta_Resguardos,	
veintiseis	 (26)	 resguardos	 reportaron	 la	 incorporación	 de	 los	 recursos	 provenientes	 de	
la	 AESGPRI	 en	 formato	 FUT	 Ingresos_SGP_Regalias,	 Vigencia	 2013,	 veinticuatro	 (24)		
resguardos	reportaron	la	ejecución	de	los	recursos	provenientes	de	la	AESGPRI	en	formato	
Gastos_de_Inversion_AE_AGP_Resg	 del	 FUT	 y	 ocho	 (8)	 resguardos	 reportaron	 inversión	
con	recursos	provenientes	de	otras	fuentes,	.recibidos	de	la	administración	municipal	durante	
la	vigencia	2013.

•	 La	 información	 diligenciada	 en	 el	Formato FUT Encuesta_Resguardos por parte de los 
municipios	 y	 las	 autoridades	 de	 los	 resguardos,	 en	 varios	 casos	 no	 concuerda	 con	 los	
documentos	soportes:	 contratos	de	administración,	oficios	 remisorios,	extractos	bancarios,	
etc.,	 utilizados	 para	 evaluar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 disposiciones	 legales	 relacionadas	
con	 la	 	 administración	 y	 ejecución	 de	 los	 recursos	 provenientes	 de	 la	AE	SGPRI	 por	 las	
administraciones municipales  en los resguardos que  tienen asiento en sus territorios..

•	 En	el	análisis	de	la	información	reportada	por	veintiséis	(26)	resguardos		en	el	formato	Formato 
FUT Ingresos_SGP_Regalias,	 se	 puede	 observar	 que	 algunos	 resguardos	 reportaron	
ingresos	muy	por	encima	del	monto	de	 la	AESGPRI	entregada	por	el	nivel	central	durante	
la	vigencia	2013.	Es	así	como		el	resguardo	Dacha	Drua	Mundi	de	Ansermanuevo	con	una	
asignación	de	$31.7	millones	reportó	 ingresos	por	$63.8	millones	durante	 la	vigencia	2013	
llegando	al	201.09%,	seguido	de	Guayacán	Santa	Rosa	de	Buenaventura,	quien	recibió	$29.8	
millones	y	reportó	ingresos	por	$58.4	millones	alcanzando	el	195.5%.

•	 Por	su	parte,		el	resguardo		Drua	Do	Portales	del	Río	recibió	por	AESGPRI	durante	la	vigencia	
2013		$27.9	millones	y	reportó	ingreso	por	27.8	millones	llegando	al	90%.

•	 Solamente	seis	(6)	resguardos:			Chonara	Huena,	Doxura,	El	triunfo	Cristal	Páez,	Nasa	Kiwe´s	
Kiwe,	Nasa	Tha			y	Nabera	Drua	reportaron	ingresos	por	el	100%	del	monto	de	la	AESGPRI	
recibido	durante	la	vigencia	2013.

•	 Los		resguardos		Río	Garrapatas,		Kwe’s		Kiwe		Nasa		(La		Cristalina)		y	Kwet	Wala	(Piedra	
Grande)	de	El	Dovio,	Jamundí	y	Pradera	respectivamente,	no	reportaron	en	el	Formato	del	
FUT	denominado	Ingresos	SGP	Regalías,	Vigencia	2013.

•	 En	 el	 análisis	 de	 la	 información	 reportada	 en	 el	 Formato	 Gastos	 de	 Inversión	 AE	 AGP	
Resguardos	 del	 FUT,	 se	 observa	 que	 los	 Resguardos	 El	 Triunfo	 Cristal	 Páez	 de	 Florida	
(434%);	Cabeceras	 (386%),	Río	Naya	Joaquincito	 (273.6%)	y	 	 	Guayacán	Santa	Rosa	de	
Buenaventura,		estuvieron	por	encima	del	200%	en	la	ejecución	de	los	recursos	provenientes	
de	la	AESGPRI	durante	la	vigencia	2013.

•	 Así		mismo,		los		resguardos		Río		Dagua	(43.6%)		y		Nuevo		Pitalito		(35%)		de	Buenaventura,	
Dacha	Drua	Mundi	de	Ansermanuevo	(29.7%)	y	Nasa	Kiwe´s	Kiwe	(19.9%)		fueron	los	que	
reportaron	 menor	 porcentaje	 de	 ejecución	 de	 los	 recursos	 provenientes	 de	 la	 AESGPRI	
durante	la	vigencia	2013.

•	 Solamente		tres		(3)		resguardos		cumplieron		con		la		ejecución		del		100.00%		de		los	recursos	
recibidos	por	concepto	de	la	Asignación	Especial	del	SGP.		Ellos	fueron:	Chonara	Huena	de	
Buenaventura,	Doxura	de	El	Cairo	y	Nabera	Drua	de	Restrepo.
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•	 Los	resguardos	Yu	Yik	Kwe	de	Dagua,	Kwes	Kiwe	Nasa	(La	Cristalina)	de	Jamundí	y	Bajo		
Cáceres		de	Trujillo,	a	pesar	de	haber	recibido		durante		la		vigencia	2013	recursos	de	AESGPRI	
no reportaron la inversión realizada en dicha vigencia.

•	 En	resumen:	cuatro	(4)	resguardos	ejecutaron			el	100%	de	la	AESGPRI	recibida,	nueve	(9)		
resguardos		ejecutaron		más		de		lo		asignado,		once		(11)		resguardos	ejecutaron	menos	de	
lo	asignado	y	tres	(3)	resguardos	no	reportaron	información	de	los	recursos	recibidos	.

•	 Se	observa	que	el	sector	con	mayor	inversión	de	recursos	de	la	AESGPRI	por	parte	de	los	
resguardos	indígenas		durante	2013	fue	el	sector	agropecuario		con	un	47.3%	del	total	recibido.

•	 Solamente	siete	(9)	municipios	reportaron	información	de	ocho	(8)	resguardos	en	el	Formato		
Gastos_de_Inversion_Otras_Fuent	durante		la		vigencia		2013.	Estos	recursos	fueron	utilizados	
para	complementar	la	inversión	realizada	en	los	sectores	de	Salud,	Promoción	del	Desarrollo,	
Educación,	Atención	a	grupos	vulnerables,	Desarrollo	Comunitario	y	Cultura.

RECOMENDACIONES

En	esta	oportunidad	es	necesario	 reiterar	que	para	 	una	adecuada	ejecución	de	 los	 recursos	
provenientes	 de	 la	 AESGPRI	 y	 acorde	 con	 la	 normatividad	 vigente,	 las	 administraciones	
municipales	y		los	Gobiernos	indígenas	deben	tener	en	cuenta		las	siguientes	recomendaciones:

•	 Priorizar	 las	 necesidades	 de	 la	 población	 del	 resguardo	 y	 formular	 el	 presupuesto	 y	 los	
proyectos	de	inversión	a	realizar	con	los	recursos	provenientes	de	la	AESGPRI	en	los	sectores	
autorizados.

•	 Siguiendo	 el	 procedimiento	 dispuesto	 en	 la	 Ley	 para	 la	 ejecución	 de	 éstos	 recursos,	
las	 autoridades	 indígenas	 deben	 presentar	 a	 la	 alcaldía	 como	 soportes	 del	 contrato	 de	
administración	y	ejecución	de	los	recursos,	el	presupuesto	de	inversión	de	la	vigencia	siguiente		
y	los	proyectos	a	realizar	con	los	recursos	recibidos.

•	 Como	requisito	indispensable	para	poder	ejecutar	los	recursos	provenientes	de	la	AESGPRI,	
debe	 celebrarse	 un	 CONTRATO	DE	ADMINISTRACION	 entre	 la	 autoridad	municipal	 y	 la	
autoridad	indígena	antes	del	31	de		Diciembre	de	cada	año,	en	el	cual	se	determine,	entre	
otras	 cosas,	 el	monto	 y	 uso	 de	 los	 recursos	 provenientes	 de	 la	AESGPRI	 en	 la	 vigencia	
siguiente.	Copia	de	dicho	contrato		debe	ser	enviada	al	Ministerio		del		Interior		por		la		autoridad		
municipal	antes	del	20	de	Enero		de		la	respectiva	vigencia.

•	 En	un	artículo	del	CONTRATO	DE	ADMINISTRACION	deben	quedar	incluidos	los	proyectos	
de	 inversión	 a	 realizar	 con	 los	 recursos	 trasferidos	 a	 los	 resguardos	 por	 concepto	 de	 la	
AESGPRI		para	la	vigencia	respectiva.

•	 Para	efectos	de	la	eficiencia	y	la	transparencia	en	el	manejo	de	los	recursos,	en	un	Artículo	
del	 CONTRATO	DE	ADMINISTRACION	deben	 quedar	claramente	 estable	cidos	 los	 meca-
nis		mos	para	el	control	y	seguimiento	a	la	ejecución	de	los	recursos	por	parte	de		las		administra-
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ciones		municipales	y	de	los		respectivos	resguardos,	la	entidad	bancaria	y	el	número	de	la	
cuenta	donde	serán	 transferidos	 los	 recursos	desde	el	nivel	 central.	Adicionalmente,	debe	
quedar	expresa	la	obligatoriedad	por	parte	del	municipio	de	realizar	y	presentar	al	resguardo	
los	informes	de	la	ejecución	física	y	financiera	de	los	recursos.

•	 Las	administraciones	territoriales	deben	registrar	correcta	y	completamente	dentro	del	tiempo	
establecido	por	el	nivel	central,	la	información	solicitada	en	los	Formatos	del	SISFUT:	Encuesta	
Resguardos,	Ingresos	SGP	Regalias,	Gastos	de	Inversión	AE	AGP	Resg	y	Gastos	de	inversión	
Otras	Fuent.			Además,	es	importante	tener	en	cuenta	que	las	administraciones	municipales	
no pueden delegar en las autoridades de los Resguardos indígenas la administración de los 
recursos,	aunque	los	ejecutores	de	la	inversión	sean		los	resguardos.

•	 Finalmente,	es	muy	importante	tener	en	cuenta	que		los	recursos	provenientes	de	la	AESGPRI		
no	 	pueden	ser	 	 incorporados	a	 los	presupuestos	 	municipales.	Estos	 recursos	deben	ser	
manejados	en	cuentas	especiales,	según	 lo	dispuesto	en	el	artículo	83	de	 la	Ley	715	y	el		
artículo	121	del	Estatuto	orgánico	de	Presupuesto.

COMPONENTE DE EFICIENCIA

CONCLUSIONES

En	la	evaluación	del	componente	de	eficiencia	ocuparon	los	tres	primeros	lugares	en	el	rankig	
departamental	 los	 municipios	 de	 Cali,	 Palmira	 y	 Pradera,	 quienes	 obtuvieron	 calificaciones	
iguales	o	superiores	a	80	puntos,	ubicándose	en	el	nivel	 sobresaliente.	 	Por	el	 contrario,	 los	
municipios	 de	Yotoco,	Trujillo	 y	 La	Unión	 con	 calificaciones	 inferiores	 a	 40	 puntos	 puntos	 se	
situaron en el nivel crítico.

Continuan	presentandose	problemas	con	el	reporte	de	información,	situación	que	incide	no	solo	
en	las	calificacione	particulares	de	cada	municipio,	sino	que	la	evaluación	no	permiten		conocer		
los		verdaderos		resultados		en		la		prestación		de		los		servicios		de	educación,	salud	y	agua	
potable	y	saneamiento	básico.

RECOMENDACIONES

En	 la	 evaluación	 de	 eficiencia	 se	 recomienda	 que	 los	 funcionarios	 municipales	 validen	 la	
información	que	se	va	a	reportar,	verificando	que	sea	de	calidad	y	se	presente	con	oportunidad.			
Además,	es	importante	que	los	datos	sean	cruzados	con	las	fuentes	primarias	y	correspondan	
con	los	reportados	en	los	diferentes	ministerios	o	instituciones	del	nivel	nacional.
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COMPONENTE DE GESTIÓN 

CONCLUSIONES

√		 Para	la		vigencia		2013,		en	el		componente	de	Gestión	considerada	La	Capacidad	Administrativa,	
y	El	Desempeño	Fiscal	se	evaluaron	la	totalidad	de	los	42	municipios,	llamando	la	atención	
los	gastos	de	funcionamiento,	donde	los	servicios	personales	siguen,	no	reflejan	la	totalidad	
de	los	gastos	en	que	incurren	dentro	de	la	vigencia,con	el	número	de	empleados,	y	el	número	
de	contratistas	de	funcionamiento,	que	reportan	en	los	aplicativos	Sicep	Gestión,	además	de	
continuar	con	una	profesionalización	de	la	Planta	de	personal	no	optima	teniendo	contratistas	
de	funcionamiento,	esto	hace	que	en	muchos	casos	la	información	se	distorsione	y	no	tenga	
confiabilidad.

√	 La	responsabilidad	de	quien	reporta	y	quien	recibe	las	instrucciones	sigue	siendo	problema,	
quienes	reciben	la	capacitación	pueden	ser	funcionarios	de	despacho	y	la	persona	que	reporta	
esta	lejos	de	estas	instrucciones	dando	muestra	de	debilidades	en	la	parte	institucional,	así	
como los conocimientos de la normatividad vigente.

√		 En	El	Desempeño	Fiscal,	 los	municipios	miran	más	las	posiciones	que	el	resultado	de	los	
indicadores	y	 las	diferencias	de	un	 indicador	a	otro	en	algunos	casos	no	permiten	ver	 los	
esfuerzos	realizados	por	las	administraciones	municipales,	otro	de	los	incovenientes	esta	en	
el	manejo	de	las	estructuras	presupuestales	tanto	en	los	gastos	de	funcionamiento	como	en	
los	ingresos	y	los	gastos	de	inversión,	donde	no	hay	un	reporte	preciso	de	lo	ejecutado	si	no	
acomodo	de	datos	de	acuerdo	a	lo	que	ejecutan.

√		 Como		en		los		años		anteriores		en		el		Modelo		Estándar		de		Control		interno		sigue	sucediendo	
lo	mismo,	de	una	vigencia	a	otra	cambian	los	esfuerzos	realizados,	en	un	año	son	esfuerzos	
y	en	el	siguiente	se	convierte	en	debilidades	o	viceversa	y	es	información	reportada	por	el	
mismo municipio.

RECOMENDACIONES

√		 Se	sigue	presentando	la	necesida	de	homologar	los	codigos	y	la	conceptualización	y	demás	
rubros	 presupuestales	 de	 acuerdo	 a	 las	 cuentas	 que	 se	 expidan	 para	 cada	 vigencia	 del	
Formato	Unico	Territorial	–	FUT	y	que	las	ejecuciones	estén	acordes	a	estas	actualizaciones	
para	evitar	 los	errores	en	la	clasificación	presupuestal	por	 la	falta	de	homologación,	como	
lo	 son	 los	 reportes	 extemporaneos,	 reportes	 incompletos,	 las	 inconsistencias	 entre	 las	
categorias	relacionadas,	no	seguir	las	recomendaciones	de	reportes	en	miles	de	pesos,	no	
reporte	de	las	destinaciones	especificas	dadas	por	ordenanza	o	acuerdo	entre	otras.

√	 Es	necesario	conocer	los	Manuales	y	seguir	las	recomendaciones	impartidas	no	solo	para	la	
captura	de	la	información	si	no	también	el	paso	a	paso,	para	la	ejecución	de	los	recursos	como	
lo	establece	el	Estatuto	Orgánico	de	Presupuesto	y	demás	Normas	Fiscales	pertinentes.

Los	resultados	obtenidos	en	los	diferentes	componentes	del	sistema,	relacionados	con	la	Capa-
cidad	Administrativa	y	el	Desempeño	Fiscal,	se	deben	de	orientar	a	definir	políticas	de	mejora	
institucional	 y	 administrativa	 que	 permitan	 el	manejo	 de	 estadísticas	 de	manera	 integral	 por	
las	administraciones	municipales	en	especial	por	 las	oficinas	de	Planeación	y	Secretarias	de	
Hacienda	quienes	deben	de	conocer		cada	una	de	las	secciones	que	integran	el	municipio	y	que	
muestren resultados positivos para la toma de decisiones.


